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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
íiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lijo un ejemplar en el 
«tío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TIÍÍES coleccionados ordenadamente para su encua-
dtraacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Eos 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prtivio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del dio 2 de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1ÍINISTEOS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúau s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOHIESNO-DE.PEO'V'raCIA. ,; 

3ÍCCI0N D ! FOMENTO. 

Alinas. 

Habiendo trascurrido el plazo p a 
ra el reintegro de las minas de c o 
bre y hierro llamadas Avelim y To-
masita, del Ayuntamiento do E o -
diezmo y Pola do Gordon respecti
vamente, y no siendo esto c u m p l i 
mentado, he acordado por providen
c ia de esta fecha cancelar su expe
diente, declarando e\ terreno franco, 
libre y registrable. 

L o que se hace constar para c o 
nocimiento del publico. 

León 29 de Marzo de 1889. 
El Oobernudor ¡ntorino, 
ülnnucl Estcbim. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
Je Conlrlbuclonct* y lientas 

de la provincia de K.eon. 

Negociada de subsidio. 

Circular. 

Estando prevenido por el articulo 
15 del Reglamento do la cont r ibu
ción industrial y de comercio, y en 
circulares do la Dirección general 
de Contribuciones do 21 de Marzo 
de 1884 y 17 del mismo mes de 

1887, que los trabajos para formar 
la ma t r í cu la de ta l impuesto c o 
m e n z a r á n s in excusa a lguna el d ia 
l . " do A b r i l p r ó x i m o , esta Admin is 
t rac ión ha acordado señalar á los 
Administradores s u b a l t e r n o s de 
Hacienda, y á los Alcaldes llamados 
.á redactar las que han de regir para 
el año económico de 1889 á 1890, 
el dia 1.° de Mayo inmediato, para 
su p resen tac ión en esta-oficina, úl^-
timadas en l a misma forma y en 
igual sentido que la del año ante
rior, bajo la mú l t a de 50 á 500 pese-
tas con que quedan apercibidos se- ¡ 
gun la importancia de l a matr icula, i 
sin perjuicio de nombrar en su caso 
Comisionados especiales de apre
mio que e v a c ú e n este servicio, con 
las dictas de 7 pesetas 50 c é n t i m o s 
i 15 pesetas diarias á costa de los 
Alcaldes y Secretarios de las l oca l i 
dades respectivas, siempre que para 
el plazo indicado en esta c i rcular \ 
no hayan cumplido el servicio que 
se les encomienda para que dichos • 
Comisionados lo verifiquen ó rect i -
fiquOD las que hubieren sido de- ] 
vueltas por errores cometidos en | 
las mismas. 

A l propio tiempo se les proviene 
que toda la var iac ión que so presen- | 
te de altas ó bajas, han de venir ¡ 
justificadas con un ejemplar requisi- I 
tado de las declaraciones do los ¡ n - •' 
teresados ó con relaciones si se trata 
del impuesto á que sé contrae l a 
circular de esta oficina do mi cargo 
publicada eu el BOLETÍN OFICIAL de • 

la provincia n ú m . 109 do 11 del re - ' 
fei-ido mes do Maezo de 1887; h a - . 
ciendo que todo el que ejerza a l g u 
na industria, profesión, comercio ó 
fabricación, han de estar incluidos 
eu la matr icula ó presente el alta 
para ser o n ella comprendido, y que 

si se negase á ello producir á esta 
dependencia bajo su más estrecha 
responsabilidad l a correspondiente 
denuncia. 

S i de l a visi ta que han de g i r a r 
los Inspectores de Hacienda eu cada 
uno de sus respectivos partidos re
sultase que a l g ú n industrial viene 
ejerciendo desde antes de la forma
ción de la matr icula sin que el A l - , \ . 
caldo -le-haya incluido en la misrha^ 
nó solo será responsable el contris i 
buyente al cual se le. formará e l Z 
oportuno• expediente de defrauda- •: 
cion, sino que t ambién se le e x i - i 
g i r á la responsabilidad al Alcalde y ' 
Secretario del Ayuntamiento á que '; 
aquel corresponda, por no haberle ! 
comprendido en dicha mat r ícu la n i • 
haber formado l a correspondiente • 
denuncia. j 

Para la cons t i t uc ión de gremios, ! 
se ha r án las convocatorias con l a ' 
suficiente an t i c ipac ión , y a l ve r i f i - ¡ 
car los llamamientos de los mismos j 
por los medios de publicidad esta- i 
blecidos en el a r t í cu lo -19 del R e - j 
glamento de industrial vigeute, se I 
c o m u n i c a r á á los interesados con l a 
aplicación rigorosa del precepto 
contenido en el 54, que se l levará á 
cabo sin n'inguna cons iderac ión , 
debiendo tener en cuenta que en las 
votaciones solo podrán tomar narte 
los individuos contenidos eu m l is ta 
del mismo gremio. 

Se t e n d r á especial cuidado que 
los síndicos y clasificadores, r e ú 
nan las circunstancias que deter
minan los articulo!! 46 y 47 de! R e 
glamento, no tolerando que los p r i 
meros sean reelegidos sin haber 
terminado el plazo del a ñ o s e ñ a l a 
do, teniendo en cuenta las impor
tantes facultades que concede el 
art. 58, cuando los síndicos v c la 

sificadores no quieran hacer la c l a 
sificación y reparto. 

Se recomienda eficazmente á los 
encargados do ejecutar k d is t r ibu
ción do cuotas de cada gremio, l , i 
mayor imparcialidad en el desempe
ño de; sus funciones y el estricto 
cumplimiento que les impone el p á -
r r a f o . i K a r t . . 56 riel Reglamento en 
que, sé detormiuan los l imites para 
l a imposición do "áquéllás. 

• Las: ma t r í cu la s de la con t r i buc ión 
de qiio se trata, son un documento 
d é l a mayor importancia, puesto que 
de su exaeti t i idy perfección depende 
el incremento do los valores q ue el 
Estado tiene derecho ú obtener para 
satisfacer las múl t ip les obligaciones 
que sobre él pesan y que diariamen -
te se aumentan. S i n embargo, 
aquellas distan mucho de ser la ve r -
dadora expresión de la importancia 
tributaria de la Industria y el C o 
mercio en las distintas localidades á 
que so refieren; y á pesar do los 
grandes esfuerzos que por ostu o f i 
c ina so hacen para perfeccionar d i 
chas mat r ícu las , poco es lo que en 
el particular ha podido adelantarse, 
debiéndose esto sin duda, á varias 
causas cuya enumeración sería pro
li ja , pero entro las cuales uo puede 
menos de consignarse la iiieSeacia 
de l a acción investigadora, elemento 
indispensable para el fomento de l 
impuesto que no procura inqu i r i r 
las muchas industrias . que ocul ta 
mente so ejercen,, rectificando á la 
voz los errores de clasiflcr.cion que 
á no dudar existen. 

L a disminución notable del n ú 
mero de industriales, os una prueba 
irrecusable do los asertos mencio
nados, y por lo tanto es en absoluto 

• indispensable que los gres. A d m i 
nistradores Subalternos por su par-
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te cooperen eficazmente en la medi 
da de sus fuerzas á evitar los efectos 
indicados dictando las disposiciones 
que les sugiera su celo, á fin de 
conseguir que en las m a t r í c u l a s fi
gu ren todos los que ejerzan c u a l 
quiera industria, comercio, profe
sión o t e , de las sujetas al impuesto, 
y que al mismo tiempo se depuren 
de los muchos errores que con t i e 
nen eliminando sin disculpa n i pro
testo alguno los contribuyentes f a 
ll idos contra los que se hayan ins 
truido los oportunos expedientes 
debidamente justificados en el p r i 
mer semestre de este año , y si a l 
guno do éstos continuase ejerciendo 
después do formado el expediente 
de insolvencia se le h a r á m a t r i c u 
larse nuevaineuto ó se le o b l i g a r á á 
cerrar su establecimiento por medio 
de l a Autoridad local s e g ú n dispone 
el párrafo 2.° art. 101 del reg lamen
to de industr ia l . 

Los Sres. Admin i s t r ad r re s suba l 
ternos m i r a r á n con preferente inte
rés el aumento de los valores por 
«Pa ten tes» que en la generalidad 
de los partidos se hallan en deca
dencia notable sin causa que lo j u s 
tifique, á monos que no sea l a puni 
ble indiferencia de los e u c a r g á d o s 
de administrar el impuesto, ó e l 
abandono de los funcionarios ¡i 
quienes coaipete la i n v e s t i g a c i ó n ; 
obs t ácu los que es imprescindible re
mover . . • 

N o puede servir de disculpa á tan 
lamentable resultado, la c i rcunstan
cia do no figurar en ma t r í cu l a los 
industriales comprendidos en la 1." 
división de dicha tarifa porque apar

te de hallarse inscritos en las rela
ciones que juntamente con aquella 
deben remit i r los Alcaldes á las A d 
ministraciones, és to por si solo n a 
da s ign i f ica , si por medio de fre
cuentes escitaciones á dichas auto
ridades y una constante y act iva 
i n v e s t i g a c i ó n no se obliga & los i n 
dustriales á proveerse del certifica
do talonario que les autorice para 
ejercer la industr ia , i n s t r u y é n d o l e s 
en otro caso el oportuno expediente 

Los Administradores subalternos 
c u i d a r á n de que desde el día 1.° do 
A b r i l p r ó x i m o sin protesto ni e x c u 
sa a lguna, se dé principio & los t r a 
bajos necesarios para formar la ma
t r í cu l a que les corresponde y ex ig i r 
de los Alcaldes de los A y u n t a m i e n 
tos de sus distritos respectivos las 
que deben remitir les para su e x á -
men y censura de conformidad con 

10 preceptuado en los párrafos 6." y 
7.° art. 76 del reglamento o r g á n i c o 
de l a Admin i s t r ac ión provincial de 
11 de Mayo ú l t imo en t é rminos de 
que no ocurra dificultad alguna en 
l a p r á c t i c a de este importante ser
vic io y pueda llevarse á cabo dentro 
del plazo que para ello sefiala el re
glamento del ramo. 

Se rec t i f icarán los errores que 
contengan las m a t r í c u l a s en cuanto 
á nombres, apellidos y señas del 
domicilio para evitar expedientes 
en que bajo el concepto de « i g n o 
rados» figuran personas conoc id í 
simas, hecho que por sí sólo de
muestra la falta de celo con que 
suele practicarse el servicio de que 
se trata y que no puede tolerarse 
bajo n i n g ú n protesto. 

A los contribuyentes so les i m 
p o n d r á n los mismos recargos que 
satisfacen en l a actualidad, sin per
ju i c io de que s i en l a ley de P re su 
puestos se introdujese a lguna al te
rac ión respecto a l particular, se i n 
se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos . 

Cuando los Alcaldes no acompa-
flen á la m a t r í c u l a la re lac ión de 
industriales que deben contr ibuir 
por la tarifa de Patentes se les i m 
pondrá la penalidad que establece 
el art. 17, ú n i c o medio de conseguir 
que este servicio se practique con 
toda regularidad, y se demuestre la 
importancia que en realidad tienen 
dichas industrias, evitando que se 
devuelvan en blanco, los cuadernos 
talonarios como si no hubiera en l a 
mayor parte de los pueblos uno sola 
de aquellas entre las muchas que 
comprende la expresada tarifa. 

No se a p r o b a r á n laa m a t r í c u l a s s i 
a d e m á s de r e s e ñ a r l o s requisitos l e 
gales no se a c o m p a ñ a á las mismas 
cert i f icación del Ayuntamien to y 
Junta de asociados respecto al tanto 
por ciento que para municipales ha 
de imponerse dentro del ¡imito es
tablecido en las disposiciones v igen 
tes, estendidas en papel de oficio ó 
reintegrado, consignando en su cor
respondiente columna el tanto por 
ciento acordado para tal objeto. 

Cu ida rán que las m a t r í c u l a s se 
presenten duplicadas, reintegradas, 
sin enmiendas n i raspaduras, como 
asi bien,el que las operaciones a r i t 
mét icas .se . hagau con exact i tud pa-

i ra evitar reclamaciones por los i n 

teresados y por consigniente la d e 
vo luc ión de los trabajos practicados 

A dichas matriculas se acompa
ñ a r á n tres listas cobratorias u n a 
que c o m p r e n d e r á los industriales 
cuyas cuotas no escedan de 3 pese
tas, otra de las que pasen de 3 y no 
escedan de 6, y la tercera de aque
llas cuotas que deban realizarse por 
trimestres, de forma que entre las 
tres listas dén el total que represen
te l a m a t r í c u l a . 

Los Administradores subalternos 
da r án parte á esta Admin i s t r ac ión 
cada ocho dias del estado en que se 
halle el servicio de e x á m e n y c e n 
sura de las ma t r í cu l a s de los pueblos 
de sus respectivos distritos, expre
sando el n ú m e r o de Ayuntamientos 
de que se compone, n ú m e r o do m a 
triculas presentadas y n ú m e r o de 
las examinadas ó devueltas. -

Esta Adminis t rac ión con el fin 
de evitar mayores perjuicios á los 
Ayuntamientos, encarga m u y es
pecialmente á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios el puntual c u m p l i m i e n 
to de cuanto se ordena, pues tras
currido que sea el plazo que se les 
seña la sin haber presentado en las 
Administraciones.respectivas la c o -

, irespondiente matr icula so .verá en 
la imprescindible necesidad de e m 
plear las medidas coercit ivas que 
previene l a . i n s t r u c c i ó n á cuyo es-
tremo espero no_dar'&n,lugar las a u 
toridades encargadas de este s e r v i 
c i o . 

León 29 de Marzo do 1889! — 
E l Administrador, Obdulio R a m ó n 
Mie lgo . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S N E G O C I A D O D E M I N A S P R O V I N C I A D E L E O N 

L a De legac ión de Hacienda de esta provincia conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t r ac ión ha resuelto por acuerdo fecha 21 del co r r i en 
te enogenar en públ ica subasta las minas que aparecen en la siguiente re lac ión bajo las condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

R e l a c i ó n nominal de las minas cuya caducidad se ha declarado por el Sr . (Jobernador c i v i l de esta provincia en 1." del actual , con exp re s ión de las 
cantidades que adeudan hasta la fecha de la caducidad y tipo por que han de subastarse á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases p a 
ra la nueva legislación de minas de 29 de Diciembre de 1868 .—Real orden de de 14 de Mayo de 1879. 

Nomhrü (le la mina. 

S i 
San Pedro 
Froilana 
Fáus ta 
Los dos A m i g o s . . 
Retrasada 
Santa Isabel 
Marina 
Roselina 
Teresita 
\Vilson Alfa 
Carmencita 
Honrada 
Manol i ta 
Pepita 
Obscusa 

Clase do mineral. 

H u l l a . 

Hierro. . 

Oro 

Tierras aur í feras . 
Antimonio 

Hul la . . 

Túrmioo on tuo radican. 

Alvares 
Boñar 
Matallana 
Alvares 
Vil las impliz 
Pola de ü o r d o n 
Paradaseca 
Idem 
Lago de Carucedo . . 
Borrenes 
Priaranza 
Luci l lo 
Riaño 
Maraña 
Buron 
Cist ierna 

Nomljra del duolío. 

Felipe Garc ía Cerecedo 
Pascual Fernandez 
Froiláu Mar t ínez 
Manuel Garcia Prieto 
Asensio Bernaola 
E l mismo 
Compañía T . Rio S i l 
E l mismo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ricardo Garcia Cienfuegos. 
E l mismo 
Idem 
Idem 

Total.. 

12 
6 
4 
4 

12 
12 
80 

120 
140 
140 
500 
248 

12 
12 
4 

16 

1.322 

Cánon anual 
quo paga. 

48 
24 
16 
16 
48 
48 

800 
1.200 
1.400 
1.400 
5.000 

992 
120 
120 
40 
64 

11.336 

Capitalización al 
3 por 100 tipo do 

subasta. 

Pesetas Cúnts. 

Cantidad 
que adeuda 

illa Hacienda, 
hasta la fecha do la 

caducidad. 

Pesetas Cents. 

1.600 
800 
533 33 
533 33 

1.600 
1.600 

26.666 66 
40.000 
46.666 66 
46.666 66 

166.666 66 
33.066 66 

4.000 
4.000 
1.333 33 
2.133 33 

377.866 62 

80 » 
46 » 
26 67 
24 80 
92 » 
92 •. 

1.333 33 
2.000 » 
2.333 33 
2.333 33 
8.698 66 
1.653 32 

200 > 
200 • 

66 66 
106 66 

19.286 74 
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Pliego de condiciones A las cuales so a r r e g l a r á l a subasta de las referidas minas. 
1." L a subasta t e n d r á lugar el dia 20 del p róx imo mes de Abril, y hora de las doce de su m a ñ a n a en esta capital en el local de l a Delegación ante e l 

S r . Delegado de Hacienda y los Sres. Interventor, Administrador de Contribuciones, Abogado del Estado y Oficial del Negociado de minas, que ac tua
r á como Secretario. 

que 
6. 

en caso contrario. 
3. ' N o podrán hacer postura los que sean deudores a la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó p i r contratos ú obligaciones en favor 

del Estado mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 
4. " Los d u e ñ o s do las minas podrán libertarlas pagando en el acto y antes de abrirse la l ic i tac ión las cantidades que resulten en sus descubiertos. 

E e a l orden de 6 de Junio de 1876. 
5. " N o se a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos terceras partos de l a capitaluacion de las minas, tipo por que se sacan H subasta, el cual es e l 
le figura en la casilla 7." do la relación anterior ó sea el c ánon anual de superficie capitalizado al 3 por ciento. 
6. " S i hecha la adjudicación en favor de un rematante, é s t e no se presentase dentro de 24 horas á completar el pago total de la subasta, p e r d e r á 

todo el derecho al depósi to del 5 por 100 consignado, que q u e d a r á á favor del Estado. 
7. " Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depós i to , lo h a r á n presentando el resguardo ó la certificación del 

mismo, debiendo constar á c o n t i n u a c i ó n del expresado documento en nota firmada por el depositante que autoriza al que le presenta para que haca 
proposiciones á su nombre. 0 

S.° No podrán ex ig i r los interosados otros títulos de propiedad, que la carta de pago correspondiente y un certificado que acredito suficientemente 
haber verificado el ingreso para que el Sr . Gobernador c i v i l de la provincia, le pueda expedir el precitado t í tu lo y con él hacer valer sus derechos en el 
Kegis t ro de hi propiedad si en él estuviera inscri ta la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto, se anuncia ¡ú públ ico para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas . 
León á 23 de Marzo de 1889.—El Administrador de Contribuciones, Obdulio R a m ó n Mie lgo . 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucioml di 
Villa/ranea. 

N o habiendo comparecido los mo
zos Manuel Prieto Si lveiro y R ica r 
do Abol la Fernandez, hijos de A n 
dré s y Dolores, Pedro y Manuela, 
n ú m e r o s & y 27 del alistamiento de 
este a ñ o , respectivamente, a l acto i 
de la clasificación y dec la rac ión do 
soldados ante este Ayuntamiento , 
no obstante haber sido citados en 
forma legal , se les ha' instruido los 
oportuno^ expedientes de' confor-
midad a ló dispi iésto en los a r t í cu los 
87 y siguientes de l a v igente l ey de 
reemplazos, por c u y a r azón les ha 
declarado prófugos esta Corpora
ción con las condenaciones cons i 
guientes de gastos, s e g ú n lo dis
puesto por l a ley . E n ta l concepto 
se les l lama, c i ta y emplaza para 
que comparezcan inmediatamente 
á mi autoridad, á fin de ser presen
tados ante la Comisión provincia l , 
apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el r igor de la 
l ey . Por lo que ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agentes 
se s irvan procurar su busca, cap
tura y r emis ión á este municipio 
de los mencionados p ró fugos , ó su 
p re sen t ac ión ante l a Comisión pro
v i n c i a l . 

Vil lafranca 26 de Marzo de 1889. 
— J o s é R . Blanco. 

1889.—El Alcalde, José González . 

Alcaldía constilucional de 
Saltclices del Rio. 

Censuradas por el sindico y apro
badas por el A y u n t a m i e n t o las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1887 á 1888, quedan expuestas 
al público en l a Secre ta r í a del m i s 
mo por espacio de 15 días para que 
puedan examinarlas s e g ú n previene 
la ley municipal . 

Sahclices del Rio 26 de Marzo de 

Alcaldía constüvciomlde 
Llamas de la Jliiera. 

S e g ú n me participa Navor y B a l -
bino Fernandez, vecinos de V i l l a v i -
ciosa, ha desaparecido de l a casa 
conyugal su podre Gregorio Fer 
nandez Diez, vecino de dicho pue
blo, cuyas señas se expresan á con
t i nuac ión : 

Llamas 29 de Marzo de 1889.—El 
Alca lde , Rufo Su.nrez. 

• Se&at del Gregorio. 

De 04 años , estatura regular, ojos 
rojos, cara redonda, pelo negro, na
riz regular, color t r i g u e ñ o , barba 
poblada, viste chaqueta de Pardo-
monte rojo, chaleco de p a ñ o negro 
usado, bragas de e s t a m e ñ a roja 
usadas, capa do paño do Astudil lo 
rojo vieja y sombrero del pais ,ca lza 
b o r c e g u í e s viejos. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrat iva de Q u i n -
tanil la de Sollamas, se halla deposi
tado en poder de Antonia Diez O r -
doñez , vecina del mismo, un caba
l lo edad cerrada, pelo negro, de seis 
cuartas de alzada con una cicatriz 
en c ima del lomo, algo es t re l lón y 
sin herraduias, el cua l fué hallado 
en la m a ñ a n a del dia 24 del actual 
en el prado do la propiedad de la c i 
tada Antonia . 

L a persona qne se crea con dere
cho á él puede presentarse A reco-
jerlo que se lo e n t r e g a r á prév ia la 
correspondiente ident i f icación é i n 
demnizac ión de manutenciones. 

Llamas de la Rivera á 27 de Mar 
zo de 1889.—El Alcalde, Rufo Sua -
rez. 

diento al ejercicio de 1887 ú 88, se 
l lal la de manifiesto por espacio de 
15 dias en la Secre ta r í a del mismo, 
donde pueden los contribuyentes 
examinarla y entablar las reclama -
ciones que crean procedentes den
tro de dicho plazo, pues pasado no 
se rán oidas. 

Izagre á 11 de Marzo do 1889.— 
Por su órdeu , Gregorio Molón, Se
cretario. 

Alcaldía constilucional de 
Escoliar. 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de 15 dias se hallan espuestas al 
publico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes a l a n o eco
nómico de 1887 á 88, rendidas por 
el Depositario y Alcalde, para que 
los contribuyentes que lo deseen 
puedan examinarlas y formular las 
reclamaciones que creau convenien
tes, pues trascurrido dicho t é r m i n o 
no serán oidas por justas que sean. 

Escobar 11 de Marzo de 1889 
E l Alcalde, Benito Mis iego . 

Alcaldía constitucional de 
Iiagn. 

Terminada la cuenta municipal 
de este Ayuntamiento eorrespon-

Alcaldia constitucional de 
Villamandos. 

Desde esta fecha y por t é rmino de 
15 dias se hal lan espuostas al p ú b l i 
co en la S e c r e t a r í a de este A y u n t a -
tamiento las cuentas municipales 
correspondientes á los años e c o n ó 
micos de 1886-87 y 1887-88, r end i 
das por el Alcalde y Depositario, á 
fin de que los contribuyentes que lo 
deseen puedan examinarlas y for
mular los reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se r án oidas. 

Villamandos 14 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez . 

los respectivos cuentadantes las 
cuentas municipales do los años de 
1884 a 85, 1885 á 80 y 1880 á 87, se 
hallan de manifiesto en esta Secre
tar ía por t é r m i n o de 15 dias para 
que puedan ser examinadas por 
cualquier persona que doseo hacer 
alguna rec lamac ión ó onterorso de 
su contenido. 

Alvares 14 de Marzo cié 1880.— 
E l Alcalde, José Fé l ix . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías. 

• Fijadas dofinitivamonto las c u e n 
tas municipales correspomlieutes a l 
ejercicio económico de 1887 á 88, 
so hallan do manifiesto al público on 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de 15 dias ú los efectos 
que expresa el párrafo 3." dol a r t í 
culo 161 de la ley o rgán i ca m u n i c i 
pa l . 

Mansi l la de las Muías 14 de Mar 
zo de 1889.—El Alcalde , Toribio 
Valverde. 

Alcaldía constilucional de 
Alvares. 

Presentadas a l Ayuntamiento por 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
so expresan puedan proceder á l a 
rect if icación doi amiiiaramientoque 
ha de servir de baso al repar t i 
miento de l a contr ibución cíe i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1889-90, so hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presente en la S e 
c r e t a r í a dol mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de l a ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
sentación del t i tu lo ó documento en 
que conste l a t r a smis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Cebrones dol Rio 
Villasabariego 

K ;Í;,:Í 



Camponaraya 
Joara 
Saucedo 
Ardon 
L a A n t i g u a 
Cuadros 
C.orbülos de los Oteros 
Vülamnra t i e l 

• Valderrueda 
Borrenes 
Epperuelos del P á r a m o 
Palacios de la Valduerna 

JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

En cumplimiento de lo mandado 
en providencia de esta fecha, d ic ta
da por O. Marcelino Agundez, Juez 
de i n s t rucc ión de este partido, se 
c i t a á Casimiro Sánchez , vecino 
que fué ú l t i m a m e n t e en Boñar , y 
cuyo paradero se ignora , para que 
dentro del t é rmino de 10 dias com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, á las diez de la m a ñ a 
na y bajo apercibimiento de multa 
de 25 pesetas, con objeto de rendir 
dec la rac ión en causa por e l delito 
de estafa. 

L a Vec i l l a y Marzo 26 de 1889.— 
E l Secretario judic ia l , Leandro M a 
teo. 

ANUNCIOS OFICIALES. . . 

UNIVERSIDAD LITERARIA DESAIjAM ANCA' 

Junta de los Colegios Universitáriós. 

Habiendo de proveerse por oposir 
cion una beca para l a Facul tad de 
Medicina; una para la de Derecho; 
una para la de Filosofía y Letras y 
una para la de Ciencias, Secc ión de 
fisico-quimicas, pertenecientes to 
das á los antiguos Colegios Mayo 
res de esta ciudad, los j óvenes que 
deseen optar á ellas d i r ig i rán sus 
solicitudes documentadas á la P r e 
sidencia de esta Junta , dentro del 
t é r m i n o de un mes, á contar desde 
l a pub l icac ión en la Gaceta de M a 
drid del anuncio presente, que, pa 
ra mayor publicidad, se inse r ta rá 
t a m b i é n en los BOLETINES OFICIALES 

de las provincias. 

Los ejercicios d a r á n pr incipio en 
esta Universidad el día 23 de A b r i l 
p r ó x i m o venidero, á la hora y en el 
local que se a n u n c i a r á n p r é v i a m e n -
te en el tablón de edictos de la E s 
cuela; y las condiciones para turnar 
parte en ellos, asi como l a na tura
leza de los mismos y los principales 
derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los a r t í cu los del R e g l a 
mento de la Ins t i tuc ión que á c o n t i 
n u a c i ó n se copian: 

A r t . 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 

los estudios de segunda e n s e ñ a n z a 

que preparan á las mismas; y tanto 
és tos como aquellas se s e g u i r á n pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor a c a d é m i 
co en los Establecimientos de ense
ñ a n z a de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á l a 
oposic ión se requieren las condic io
nes siguientes: 

1. " Ser español , hijo l e g í t i m o , 
ca tó l ico y de buena conducta mora l 
y re igiosa. 

2. * Ser Bachiller con nota de ÍO-
iresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota a l 
guna de suspenso nn n inguna de las 
de segnnda e n s e ñ a n z a . A los aspi 
rantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les e x i g i r á 
el grado de Bachil ler ; pero debe rán 
tener una tercera parte de notas de 
meritíssimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi
ción s e r á n tres. 

E l primero cons is t i rá en contes
tar do palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda ense
ñ a n z a , correspondientes á l a sec
ción respectiva. 

i Él segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamiento 

T de tres horas, un tema propio de l a 
j segunda e n s é ñ a n z a , q u e se rá el mis-
| mo para todos los opositores de la 
j secc ión; y 
! E l tercero, en verificar, por e sc r i -
j to t amb ién y con aislamiento de dos 
• horas, un ejercicio p rác t i co , consis-
' tente en una t r a d u c c i ó n del l a t í n 

para los opositores en la sección de 
Letras, y en la reso luc ión de u n 
problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los 
opositores en és t a . 

: Para el ejercicio segundo se d is 
t r ibu i r án los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones m ú t u a -

I mente los aspirantes de cada una; 

y para el ejercicio tercero se per-
| mi t i r á á los opositores en Letras el 
! uso del Diccionario, y se proporcio-
' n a r án á los de Ciencias los ú t i l e s , 
: instrumentos ú objetos que les fue-
1 ren necesarios. 

i L a formación de programas, d u -
1 ración de los actos y c a r á c t e r en 

general de todos los ejercicios, que
da rán en cada caso á la prudente 

| discreccion de lTr ibunal que juzgue 
j las oposiciones, teniendo en cuenta 

los fines de las mismas y las cond i 
ciones de ins t rucción en que se s u 
pone á los aspirantes. 

A r t . Ifi. Los ejercicios de los 
opositores s e r án calificados p r ime
ramente por su mér i to absoluto p a 

ra la aprobac ión ó reprobac ión de 
los mismos, y luego, por el mér i to 
relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada sección 
una lista numerada. 

A r t . 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pr i 
meros números de 'estas listas en 
relación con las vacantes; y s i al-L 
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de ella, s e rá llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado l a vacante. 

Asimismo, s i alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare m a 
triculado en l a Facul tad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese y a hábi l para 

i hacerlo, se le r e se rva rá l a beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, e l agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco dias no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, 
s in haber obtenido p r ó r r o g a para 
ello, se e n t e n d e r á que la renuncia. 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayo
res es condic ión precisa hallarse 
matriculado en la Facul tad corresr 
pendiente; y s i é s t a existiese en la 
Universidad de Salamanca, hacer 
en ella la m a t r í c u l a , ó trasladarla 
antes de l a poses ión . 

A r t . 33. Los becarios de los C o 
legios Mayores t e n d r á n los dere
chos siguientes: 

1. ° E l de disfrutar l a pensión 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos pesetas d i a 
rias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios de la Licenciatura 
en la Facultad que cursen,con suje
ción á lo que se prescribe en el a r t i 
culo 7.° 

2. ° E l de que se les cos tée por la 
Ins t i tuc ión el t í tu lo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
solo de su cuenta los derechos de 
expedic ión y sello, cuando obtuvie
ren este grado con nota de sotresa-
liente, y hubieren ganado con igua l 
n ó t a l a s tres cuartas partes d é l a s 
asignaturas de su carrera. 

3. ° E l do ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central , s i , a d e m á s de 
hallarse en el caso anterior, p rue
ban tener conocimientos del idioma 
francés y do otra lengua v i v a . 

4. ° E l de que se les cos tée por la 
Ins t i tuc ión el t í tu lo de Doctor en 
igua l forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan l a nota de sobresa
liente en las asignaturas de este pe
ríodo y ea los ejercicios del grado; y 

5. ° E l de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mi l pesetas 

para hacer un viaje científ ico al e x 
tranjero, cuya du rac ión no baje de 
un a ñ o , cuando hayan obtenido e l 
t i tulo de Doctor s e g ú n el caso a n 

te r io r , y prueben, a d e m á s tener co
nocimiento suficiente del idioma del 
país á donde pretendan i r para h a 
cer el viaje con provecho. 

Ar t . . 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios s e r án : 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha 
cerlo. 

2. " As i s t i r puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse de las as ignatu
ras de su m a t r í c u l a en los ordina
rios de Junio . 

4 . * Verif icar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada per íodo. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los 
resultados de su viaje a l extranjero 
cuando lo h ic ie ren . 

A r t . 39. Todos los becarios r e 
sidentes en Salamanca p r e s e n t a r á n 
en la S e c r e t a r í a de l a I n s t i t u c i ó n , 
dentro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las m a t r í c u l a s 
de las . asignaturas que les corres
pondiere cursar en el a ñ o . Los res i 
dentes fuera a c r e d i t a r á n por medio 
de certificado la .misma circunsian,-. . 
c ia , no inc luyéndose , en n ó m i n a n i 
á unos ni á otres mientras asi no lo 
verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de j a r án , asimismo, 
en la Secretaria de l a I n s t i t u c i ó n 
nota del domicil io en que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiarle, 
si no v iv ieren con su familia, cuan
do asi lo crea oportuno la A u t o r i 
dad encargada de vigi lar inmedia
tamente su conducta. 

Salamanca 9 de Marzo de 1889.— 
E l Rector de l a Univers idad, P r e s i 
dente, Dr . Mamés Espe rabé Lozano. 
— E l Vocal Secretario, Dr . Mariano 
Arés . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

AVISO 
A los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

N o se publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 

autorizado por el Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia . Los de proce
dencia particular e l pago ha de ser 
adelantado.—El Regeute-adminis-
trador, A n g e l González Buznego. 

L E O N .— 1 8 8 9 . 

Itnprnats do la Diputccion provlacU'. 


